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PROPOSICIÓN MODIFICATORIA No. ________ DE 2025 

 
 
Aprobada en: Comisión de Gobierno 
 
Tema: Proposición Supresiva al título, sustitutiva y supresiva al artículo 1 y supresiva al 
artículo 2 al Proyecto de Acuerdo 351 de 2025 "Por medio del cual se prohíbe la 
construcción, instalación y puesta en funcionamiento de nuevos hornos crematorios en las 
zonas de proximidad del Distrito Capital, se dictan lineamientos para el traslado progresivo 
de los existentes en zonas de proximidad y otras disposiciones”. 
 
Facultades: En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en 
especial las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito 
presentar la siguiente proposición contemplada en el numeral segundo del artículo 85 de 
Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación: El Proyecto de Acuerdo versa sobre un asunto ya determinado en el POT 
vigente, el Decreto 555 de 2021 y las correspondientes reglamentaciones no son una 
facultad del Concejo, son atribuciones del ejecutivo.  
 
Se busca la prohibición e instalación de nuevos hornos crematorios en las zonas de 
proximidad del Distrito, cuando a la luz del parágrafo 4 del artículo 173 del POT está 
claramente dicho: “solo se permite el servicio de hornos crematorios, al interior de 
cementerios o jardines cementerio existentes y que cuenten con los debidos 
permisos o autorizaciones…”. De la misma manera, en el parágrafo 5 del mismo artículo 
establece la determinación de la relocalización de hornos crematorios, es decir está definido 
el tema en el ordenamiento físico del territorio.   
 
Obsérvese lo establecido en los parágrafos 4 y 5 del artículo 173 del Decreto 555 de 2021:  
 

“Artículo 173. Condiciones de localización e implantación de equipamientos.   
 
(...)  
 
Parágrafo 4. En el suelo urbano, solo se permite el servicio de hornos crematorios, 
al interior de cementerios o jardines cementerio existentes y que cuenten con los 
debidos permisos o autorizaciones expedidas por las autoridades ambientales y 
sanitarias competentes a la entrada en vigencia del presente Plan, los cuales 
deberán a mediano y largo plazo reemplazar sus instalaciones por tecnologías 
alternativas que reduzcan al mínimo los impactos por emisiones o residuos al 
ambiente, avaladas por las autoridades competentes en la materia. 
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Parágrafo 5. Los hornos crematorios localizados en suelo urbano a la entrada en 
vigencia del presente Plan podrán relocalizarse en suelo urbano al interior de 
cementerios o jardines cementerio existentes, previa obtención de permisos o 
autorizaciones expedidas por las autoridades ambientales y sanitarias competentes. 
En todo caso, deberán tener tecnologías alternativas que reduzcan al mínimo los 
impactos por emisiones o residuos al ambiente, avaladas por las autoridades 
competentes. 

 
De lo anterior se concluye, de una parte, que, al existir en el POT, las reglamentaciones 
corresponden a la competencia de la administración distrital, y de otra, tratándose de 
disposiciones sobre el uso del suelo para un equipamiento regulado en la actualización del 
POT, es improcedente que el concejo establezca nuevas reglas por fuera de las 
disposiciones de la Ley 388 de 1997 y la Ley 614 del año 2000, ya que las actualizaciones 
del POT tienen norma especial, tiempos y procedimiento distintos a trámite ordinario.  
 
Así las cosas, de persistir con la iniciativa, en primer lugar, es necesario tener los conceptos 
favorables de la administración que especifiquen que no es un asunto reglamentario del 
POT y, en segundo lugar, solo se podrían emitir de manera general lineamientos para el 
traslado progresivo de los hornos crematorios, asunto por el cual hago la siguiente: 
 
Proposición de ajuste.  
 

PROPUESTA DE LA PONENCIA PROPUESTA DE AJUSTE  

Título: "Por medio del cual se prohíbe la 
construcción, instalación y puesta en 
funcionamiento de nuevos hornos 
crematorios en las Zonas de Proximidad 
del Distrito Capital, se dictan lineamientos 
para el traslado progresivo de los 
existentes en zonas de proximidad y se 
dictan otras disposiciones”. 
 

Título: "Por medio del cual se prohíbe la 
construcción, instalación y puesta en 
funcionamiento de nuevos hornos 
crematorios en las Zonas de Proximidad del 
Distrito Capital, se dictan lineamientos para 
el traslado progresivo de los existentes 
hornos crematorios en zonas de proximidad 
y se dictan otras disposiciones”. 
 

ARTÍCULO 1°. El Objeto del presente 
acuerdo es prohibir la construcción y 
funcionamiento de nuevos hornos 
crematorios en las Zonas de Proximidad 
del Distrito Capital, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el Decreto 
Distrital 555 de 2021 o las que cumplan 
calidades semejantes de acuerdo con la 

ARTÍCULO 1°. El Objeto del presente 
acuerdo es establecer 
lineamientos  generales para el traslado 
progresivo de prohibir la construcción y 
funcionamiento de nuevos hornos 
crematorios en las Zonas de Proximidad del 
Distrito Capital, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el Decreto 
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normatividad vigente, así como generar 
lineamientos para el traslado progresivo 
de los existentes hacia zonas de menor 
impacto a la salud de los Bogotanos. 
 

Distrital 555 de 2021 o las que cumplan 
calidades semejantes de acuerdo con la 
normatividad vigente, así como generar 
lineamientos para el traslado progresivo de 
los existentes hacia zonas de menor impacto 
a la salud de los Bogotanos. 

ARTÍCULO 2°. El Distrito Capital a través 
de las entidades competentes deberá 
definir la ruta metodológica y el 
cronograma de traslado progresivo de los 
hornos que actualmente operan en las 
Zonas de Proximidad establecidas en el 
Decreto 555 de 2021 para que, en un 
término no mayor a 15 años, dejen de 
operar estas estructuras que afectan la 
salud de los Bogotanos. 
 
Para el cumplimiento de tal objetivo, se 
deberán tener en cuenta los siguientes 
lineamientos: 
 
a. Tener como principio fundamental el 

principio de precaución, en 
consideración a que la cremación es 
una actividad potencialmente 
peligrosa por causa de las emisiones 
generadas 
 

b. Proteger la salud de los habitantes de 
Bogotá como derecho fundamental. 

 
c. Establecer límites de distancia donde 

deben ubicarse los hornos crematorios 
respecto de las Zonas de Proximidad. 
 

d. Definir áreas para la ubicación de 
estos equipamientos, fijando la 
normatividad urbana y urbanística que 
permita mantener el control sobre las 
áreas perimetrales, evitando la 
consolidación de nuevos barrios que 

ARTÍCULO 2°. El Distrito Capital a través de 
las entidades competentes deberá definir la 
ruta metodológica y el cronograma de 
traslado progresivo de los hornos que 
actualmente operan en las Zonas de 
Proximidad del Distrito establecidas en el 
Decreto 555 de 2021 para que, en un 
término no mayor a 15 años, dejen de operar 
estas estructuras que afectan la salud de los 
Bogotanos. 
 
Para el cumplimiento de tal objetivo, se 
deberán tener en cuenta los siguientes 
lineamientos: 
 
a. Tener como principio fundamental el 

principio de precaución, en 
consideración a que la cremación es una 
actividad potencialmente peligrosa por 
causa de las emisiones generadas 
 
 

b. Proteger la salud de los habitantes de 
Bogotá como derecho fundamental. 

 
j. Establecer límites de distancia donde 

deben ubicarse los hornos crematorios 
respecto de las Zonas de Proximidad. 
 

k. Definir áreas para la ubicación de estos 
equipamientos, fijando la normatividad 
urbana y urbanística que permita 
mantener el control sobre las áreas 
perimetrales, evitando la consolidación 
de nuevos barrios que terminen 
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terminen absorbiendo las zonas de 
hornos crematorios. 

 
e. Realizar estudios que permitan 

identificar y medir los riesgos a la 
salud, derivados de la actividad de la 
cremación. 

 
f. Tener en cuenta las condiciones 

climáticas para definir los horarios de 
funcionamiento de los hornos. 

 
g. Mantener coordinación permanente 

entre los sectores administrativos para 
buscar soluciones conjuntas a las 
problemáticas que plantea el 
funcionamiento de los hornos 
crematorios en zonas urbanas. 

 
h. La ubicación de nuevos hornos 

crematorios deberá tener en cuenta las 
recomendaciones que para su 
funcionamiento establezcan el 
Ministerio de Salud, la Asociación 
Colombiana de Facultades de 
Medicina (Ascofame) y el Ministerio de 
Ambiente. 

 
i. El traslado de los hornos deberá 

contemplar escenarios de 
participación ciudadana en los 
sectores donde serán reubicados. 

 

absorbiendo las zonas de hornos 
crematorios. 

 
l. Realizar estudios que permitan 

identificar y medir los riesgos a la salud, 
derivados de la actividad de la 
cremación. 

 
m. Tener en cuenta las condiciones 

climáticas para definir los horarios de 
funcionamiento de los hornos. 

 
n. Mantener coordinación permanente 

entre los sectores administrativos para 
buscar soluciones conjuntas a las 
problemáticas que plantea el 
funcionamiento de los hornos 
crematorios en zonas urbanas. 

 
o. La ubicación de nuevos hornos 

crematorios deberá tTener en cuenta las 
recomendaciones que para su 
funcionamiento establezcan el Ministerio 
de Salud, la Asociación Colombiana de 
Facultades de Medicina (Ascofame) y el 
Ministerio de Ambiente. 

 
p. El traslado de los hornos deberá 

contemplar escenarios de participación 
ciudadana en los sectores donde serán 
reubicados. 

 

 
Cordialmente. 

 

  

ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ  

Bancada Colombia Humana  

 

 


